
PROCESOS FIJADOS EN LISTA CORRIENDO  TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL  JUZGADO.                                               
                     
 

RADICACIÓN 

 

C. PROCESO 
 

DEMANDANTE (S) 

 

DEMANDADO (S) 
 

DÍAS 

CLASE DE 

ESCRITO 

FECHA DE 

FIJACIÓN 

 

INICIA 
VENCE 

20200315 
VERBAL - 
REIVINDICATORIO 

NOHORA MERCEDES GARCIA 
WILCHES IRENE MORA ACUÑA 

5 EXCEP.MERITO 04-12-2023 05-12-2023 12-12-2023 

20200479 PERTENENCIA 

CARLOS ARTURO MEDINA 
PAREDES,RUBIELA RODRIGUEZ 
MONTEALEGRE 

JHON FREDY RAMIREZ VARGAS E 
INDETERMINADOS 

5 EXCEP.MERITO 04-12-2023 05-12-2023 12-12-2023 

20210146 PERTENENCIA HELIA MABEL POVEDA ROMERO NELSON ALVAREZ QUIROGA 5 EXCEP.MERITO 04-12-2023 05-12-2023 12-12-2023 

20210291 PERTENENCIA JOSE ADELMO BABATIVA VIVIENDAS LA MEDIAZONGA 5 EXCEP.MERITO 04-12-2023 05-12-2023 12-12-2023 

20210291 PERTENENCIA JOSE ADELMO BABATIVA VIVIENDAS LA MEDIAZONGA       3 EXCEP.PREVIAS 04-12-2023 05-12-2023 07-12-2023 

         

         

         

         

         

         

         

         

         
         

 

    LA PRESENTE LISTA SE FIJA EN UN LUGAR  PUBLICO DE LA SECRETARIA  DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

    DE SOACHA (CUND.) POR EL TERMINO LEGAL, A LAS 7:30 A.M. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO  EN LOS ARTÍCULOS  

    326,446 Y 110 DEL C.G.P. 

    La secretaria,                              

                                                                                  LUZ NERY RICAURTE GÁMEZ 



25754400300120210014600 - Escrito contestación demanda - excepciones.

Laura Catherine Pinzón Angulo <laura.pinzon.angulo302@hotmail.com>
Vie 7/07/2023 2:36 PM

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:abogados@jtpabogados.com <abogados@jtpabogados.com>

1 archivos adjuntos (317 KB)
CONTESTACIÓN - EXCEPCIÒN y PRUEBAS 25754400300120210014600.pdf;

Señor Juez 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL SOACHA 
E.               S.                     D. 
 
Demanda:             PERTENENCIA  
Radicado:             25754400300120210014600 
Demandante:        HELIA MABEL POVEDA ROMERO 
Demandado:         ALVAREZ QUIROGA NELSON e INDETERMINADOS 
 
Asunto: Escrito contestación demanda - excepciones.

Atentamente,

Laura Catherine Pinzón Angulo
Abogada - Universidad Industrial de Santander - UIS.
Especialización en Derecho Procesal.
Universidad Libre - Bogotá D.C.

Celular: 318 389 9025



Señor Juez 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL SOACHA 

E.  S.  D. 

 

Demanda:  PERTENENCIA  

Radicado:  25754400300120210014600 

Demandante: HELIA MABEL POVEDA ROMERO 

Demandado: ALVAREZ QUIROGA NELSON e INDETERMINADOS 

 

Asunto: Escrito contestación demanda. 

 

LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO, identificada como aparece al pie de mi 

firma, obrando en calidad abogada sustituta del FONDO NACIONAL DEL AHORRO; 

mediante la presente y dentro del término de Ley, presento escrito de contestación demanda 

en el mismo orden de ideas y de la siguiente manera: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: No es un hecho, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

SEGUNDO: Es cierto, en atención a la documentación aportada con el plenario de la 

demanda. 

TERCERO: Al fondo Nacional del Ahorro, no le consta las manifestaciones expuestas 

en este hecho; más allá de lo que se logre probar dentro del proceso de la referencia. 

CUARTO: Al fondo Nacional del Ahorro, no le consta las manifestaciones expuestas en 

este hecho; más allá de lo que se logre probar dentro del proceso de la referencia. 

QUINTO: Al fondo Nacional del Ahorro, no le consta las manifestaciones expuestas en 

este hecho; más allá de lo que se logre probar dentro del proceso de la referencia. 

SEXTO: Al fondo Nacional del Ahorro, no le consta las manifestaciones expuestas en 

este hecho; más allá de lo que se logre probar dentro del proceso de la referencia. 

SÉPTIMO: Al fondo Nacional del Ahorro, no le consta las manifestaciones expuestas 

en este hecho; más allá de lo que se logre probar dentro del proceso de la referencia. 

 

RESPECTO DE LAS DECLARACIONES: 

 



PRIMERO: El Fondo Nacional del Ahorro, no se opongo ni se allana a la pretensión, 

será usted señor Juez quien defina la situación litigiosa en atención a las pruebas aportadas 

por las partes involucradas. 

SEGUNDO: El Fondo Nacional del Ahorro, no se opongo ni se allana a la pretensión, 

será usted señor Juez quien defina la situación litigiosa en atención a las pruebas aportadas 

por las partes involucradas. 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS: 

 

Señor Juez, respecto de las pruebas aportadas por la parte actora, el Fondo Nacional del 

Ahorro no se opone ni se allana a las mismas; sin embargo, pide que se realice el debido 

análisis de congruencia entre los hechos y lo que se pretende probar, su conducencia y 

pertinencia debida. 

 

PRUEBAS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Se adjunta a la presente,  

1. copia simple digital del estado de cuenta con fecha de corte del 23 de junio 2023  

2. Constancia de CANCELADO de la obligación del crédito a nombre de NELSON 

ÁLVAREZ QUIROGA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Se solicito al Despacho se decrete como prueba el interrogatorio de parte de las partes 

procesales HELIA MABEL POVEDA ROMERO - NELSON ÁLVAREZ QUIROGA, 

interrogatorio que será puesto en conocimiento en la instancia procesal respectiva. 

 

Atentamente, 

 

 

Laura Catherine Pinzón Angulo  

C.C. No. 1.099.205.804 de Barbosa Santander 

T.P. No. 275.787 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Laura.pinzon.angulo302@hotmail.com 

  

mailto:Laura.pinzon.angulo302@hotmail.com


Señor Juez 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL SOACHA 

E.  S.  D. 

 

Demanda:  PERTENENCIA  

Radicado:  25754400300120210014600 

Demandante: HELIA MABEL POVEDA ROMERO 

Demandado: ALVAREZ QUIROGA NELSON e INDETERMINADOS 

 

Asunto: Escrito de excepciones de mérito. 

 

LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO, identificada como aparece al pie de mi 

firma, obrando en calidad abogada sustituta del FONDO NACIONAL DEL AHORRO; 

mediante la presente y dentro del término de Ley, presento escrito excepciones de mérito: 

 

1. EXCEPCIÓN ACREEDOR HIPOTECARIO DE BUENA FE Y EXENTO DE 

CULPA. 

 

El Fondo Nacional del Ahorro actuando de buena fe como acreedor hipotecario realizó al 

señor NELSON ÁLVAREZ QUIROGA contrato de mutuo el cual se refleja en la 

ESCRITURA 8019 del 01-09-1986 NOTARIA 05 de BOGOTA D.C., sobre el inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 051-28102. 

El Fondo Nacional del Ahorro es ajeno a las pretensiones que se expusieron en el proceso 

de la referencia, toda vez que, la obligación constituida al señor NELSON ÁLVAREZ 

QUIROGA fue cancelada, como consta en la certificación adjunta. 

Ahora bien, el Fondo Nacional del Ahorro, no tiene injerencia dentro del proceso de la 

referencia por ser un acreedor de buena fe y encontrarse exento de culpa. 

Finalmente, el Fondo Nacional del Ahorro, cuenta con dicha garantía hipotecaria sobre los 

inmuebles mencionados, tramite realizado de forma limpia y bajo la voluntad de las partes, 

del cual a la fecha de hoy se tiene como información la siguiente: 

 

• Fecha de apertura del crédito: 11/28/1986 

• Vencimiento final: 03/02/2002 

• Crédito No: 7926299406 

• Deudor: NELSON ÁLVAREZ QUIROGA  

• Valor del Préstamo Inicial: $1,530,000.00 



• Valor de la deuda actual: $0.00 

• Estado del crédito actual: CANCELADO 

 

En atención a lo mencionado, solicito señor Juez se declare la excepción presentada a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en donde actúa como ACREEDOR 

HIPOTECARIO DE BUENA FE Y EXENTO DE CULPA de cualquier situación jurídica 

que afecte sus intereses más aún cuando la obligación se encuentra cancelada y no existe 

oposición a las pretensiones del presente proceso, así que, no sería admisible que el FNA 

sea condenado en costas y agencias en derecho o cualquier emolumento a discrecionalidad 

del Despacho y por consiguiente, se desvincule al FNA del ahorro del presente proceso. 

 

Atentamente, 

 

Laura Catherine Pinzón Angulo  

C.C. No. 1.099.205.804 de Barbosa Santander 

T.P. No. 275.787 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Laura.pinzon.angulo302@hotmail.com 

mailto:Laura.pinzon.angulo302@hotmail.com


PAGINA No. 1

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 7926299406

 153.6090

01/27/2006FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

06/23/2023

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$0.00OTROS

01/27/2006PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 0.00

$ 0.00OTROS

$ 0.00SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$0.00  0.0000

$ 0.00

SALDO VENCIDO

 0.0000

$ 0.00 $0.00VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 0.0000

$0.00UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 12.53 EA  0DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 8.35TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:3176216958TELEFONO

 10.00IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCL 23 C # 70 50 AP 302DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  183BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $0.00

    79262994 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: ESTADO DE COBRANZA

03/02/2002NELSON ALVAREZ QUIROGA VENCIMIENTO FINAL CANCELADOESTADO OP

11/28/19867926299406 FECHA APERTURACREDITO No $1,530,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$0.00VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 0.00

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 0.00  0.00

 0.00

$ 0,00

$ 0,00



PAGINA No. 2

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 7926299406

 153.6090

01/27/2006FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

06/23/2023

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS

 2,856,607.2810/23/2000
PAGBCOCONV

 31,442.00  6,301.00 0.00281.2037 1,003.9781 0.0000 25,548.26110.0000  112,257.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,873,985.2112/28/2000
PAGBCOCONV

 32,254.00  7,964.00 0.00286.7216 975.9059 0.0000 25,548.26110.0000  109,782.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,882,474.8901/22/2001
PAGBCOCONV

 30,144.00  4,015.00 0.00267.1755 1,026.7344 0.0000 25,548.26110.0000  115,841.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,913,311.6503/06/2001
PAGBCOCONV

 46,084.00  8,079.00 0.00404.1332 840.4417 0.0000 25,548.26110.0000  95,837.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,955,062.6104/02/2001
PAGBCOCONV

 23,232.00  4,065.00 0.00200.8544 1,060.8399 0.0000 25,548.26110.0000  122,703.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,070,390.0207/24/2001
PAGBCOCONV

 46,125.00  8,181.00 0.00383.7993 796.2556 0.0000 25,548.26110.0000  95,694.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,072,132.4008/23/2001
PAGBCOCONV

 23,036.00  4,117.00 0.00191.5704 1,021.6120 0.0000 25,548.26100.0000  122,847.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,086,306.5910/25/2001
PAGBCOCONV

 34,469.00  8,288.00 0.00285.3323 722.1923 0.0000 25,548.26110.0000  87,243.00$ 130,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,242,940.4207/04/2002
PAGBCOCONV

 34,531.00  4,172.00 0.00272.0392 876.8107 0.0000 25,548.26110.0000  111,297.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,259,973.4508/06/2002
PAGBCOCONV

 22,963.00  4,190.00 0.00179.9600 962.7463 0.0000 25,548.26110.0000  122,847.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,264,477.6009/05/2002
PAGBCOCONV

 48,172.00  8,439.00 0.00377.0009 730.8755 0.0000 25,548.26110.0000  93,389.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,266,158.6809/30/2002
ABONOFNA

 48,004.84  0.00 0.00375.4993 0.0000 0.0000 25,548.26110.0000  0.00$ 48,004.84 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,266,843.3710/07/2002
PAGBCOCONV

 120,027.00  29,973.00 0.00938.6678 0.0000 0.0000 25,548.26110.0000  0.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,291,622.6312/05/2002
PAGBCOCONV

 136,946.00  13,054.00 0.001,062.9202 0.0000 0.0000 25,548.26110.0000  0.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,319,314.3901/10/2003
PAGBCOCONV

 105,243.99  13,180.00 0.00810.0471 243.0358 0.0000 25,548.26110.0000  31,576.01$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,329,842.8302/06/2003
PAGBCOCONV

 53,407.00  4,411.00 0.00409.7659 707.2676 0.0000 25,548.26110.0000  92,182.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,358,855.4403/06/2003
PAGBCOCONV

 74,296.00  4,419.00 0.00565.1132 694.3356 0.0000 25,548.26110.0000  91,285.00$ 170,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,399,162.9304/07/2003
PAGBCOCONV

 50,181.53  8,860.00 0.00377.1666 683.6479 0.0000 25,548.26110.0000  90,958.47$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,433,877.9005/06/2003
PAGBCOCONV

 47,015.10  4,442.00 0.00349.7952 881.9664 0.0000 25,548.26110.0000  118,542.90$ 170,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,497,347.4507/08/2003
PAGBCOCONV

 47,989.90  4,450.00 0.00350.5681 858.7811 0.0000 25,548.26110.0000  117,560.10$ 170,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,499,984.0308/08/2003
PAGBCOCONV

 49,648.47  4,459.00 0.00362.4108 845.9618 0.0000 25,548.26110.0000  115,892.53$ 170,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,496,586.1109/03/2003
PAGBCOCONV

 79,636.00  4,467.00 0.00581.8708 627.6176 0.0000 25,548.26110.0000  85,897.00$ 170,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00



PAGINA No. 3

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 7926299406

 153.6090

01/27/2006FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

06/23/2023

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 3,502,630.8310/07/2003
PAGBCOCONV

 63,570.04  8,959.00 0.00463.6812 783.8953 0.0000 25,548.26110.0000  107,470.96$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,511,243.1511/07/2003
PAGBCOCONV

 48,624.08  4,493.00 0.00353.7951 923.2167 0.0000 25,548.26110.0000  126,882.92$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,514,993.6312/10/2003
PAGBCOCONV

 48,769.36  8,985.00 0.00354.4736 888.5261 0.0000 25,548.26110.0000  122,245.64$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,523,674.9301/05/2004
PAGBCOCONV

 48,883.34  8,984.00 0.00354.4266 883.9609 0.0000 25,548.26111.5570  121,917.91$ 180,000.00 0.0000 214.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,540,604.5702/03/2004
PAGBCOCONV

 49,094.87  8,983.00 0.00354.2367 878.1062 0.0000 25,546.70401.6047  121,699.73$ 180,000.00 0.0000 222.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,572,660.9703/08/2004
PAGBCOCONV

 49,538.61  8,982.00 0.00354.2090 866.9440 0.0000 25,545.09941.6532  121,248.18$ 180,000.00 0.0000 231.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,609,125.4604/05/2004
PAGBCOCONV

 50,039.23  8,980.00 0.00354.1507 996.0844 0.0000 25,543.44611.7016  140,740.35$ 200,000.00 0.0000 240.42  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,648,801.6805/07/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,414.5459 0.0000 25,541.74460.0000  202,076.94$ 202,076.94 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,670,780.3506/07/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,391.6249 0.0000 25,541.74460.0000  200,000.00$ 200,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,684,902.3907/06/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,386.2916 0.0000 25,541.74460.0000  200,000.00$ 200,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,704,794.3008/06/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,378.8484 0.0000 25,541.74460.0000  200,000.00$ 200,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,710,408.3709/07/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,239.0857 0.0000 25,541.74460.0000  180,000.00$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,710,937.0910/07/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,238.9094 0.0000 25,541.74460.0000  180,000.00$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,719,851.1511/08/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,235.9403 0.0000 25,541.74460.0000  180,000.00$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,722,093.7212/07/2004
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,235.1957 0.0000 25,541.74460.0000  180,000.00$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,731,069.0901/11/2005
PAGBCOCONV

 0.00  0.00 0.000.0000 1,232.2243 0.0000 25,541.74460.0000  180,000.00$ 180,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,746,889.6502/18/2005
PAGBCOCONV

 78,669.06  107,485.93 0.00536.2700 20,428.6241 0.0000 25,541.74465,569.5411  2,996,811.69$ 4,000,000.00 0.0000 817,033.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,043,592.0509/23/2005
PAGBCOCONV

 83,589.02  73,060.49 0.00548.5152 3,875.4091 0.0000 19,972.20351,658.6991  590,579.03$ 1,000,000.00 0.0000 252,771.46  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,813,119.1001/27/2006
CANCAS98

 407,067.22  67,305.01 0.002,650.0218 6,073.1121 0.0000 18,313.504413,616.2504  932,884.76$ 3,498,835.56 0.0000 2,091,578.57  0.00 0.00  0.00 0.00

 721,540.4901/27/2006
PAGBCOCONV

 2,191,942.07  88,681.00 0.0014,269.6200 16,912.0071 0.0000 4,697.25404,697.2540  2,597,836.53$ 5,600,000.12 0.0000 721,540.52  0.00 0.00  0.00 0.00



EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO
HACE CONSTAR

Que revisando el archivo sistematizado de cartera se pudo establecer que el (la) señor(a) NELSON

ALVAREZ QUIROGA identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79.262.994, no se registra

como beneficiario(a) de crédito con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

La presente certificación se expide a solicitud del(a) interesado(a) en Bogotá D.C. a cuatro(4) del

mes de julio del 2023.

Cordialmente

Generado por: LFPAEZ



CONTESTACIÓN DE DEMANDA PERTENENCIA 2021-146

NOTIFICACIONES ARIZA BERNAL CONSULTORIA <notificacionesab@hotmail.com>
Mar 13/12/2022 3:11 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora Juez                                                                                                                        JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL MUNICIPAL DE
SOACHA
Dra. LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ                                                                                  E.            S.                                             D. 

Proceso:        Prescripción Adquisitiva del Dominio 
Radicado:      257544003001-2021-00146-00
Demandante: Helia Mabel Poveda Romero
Demandado:  Nelson Álvarez Quiroga

Asunto:          Contestación demanda

En mi condición de apoderada del demandado NELSOL ALVAREZ QUIROGA, me permito descorrer el traslado para contestar la demanda conforme lo
dispuesto por el Despacho. 

Del Despacho 

JUANITA ARIZA BERNAL
C.C. No. 1´136.886.740 
T.P. 371.404 del C.S.J.
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Señora                                                                                                                  

JUEZ PRIMERA 1º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Dra. LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ  

E.  S.  D.  

 

PROCESO:        DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO  

RADICADO:       257544003001-2021-00146-00 

DEMANDANTE: HELIA MABEL POVEDA ROMERO 

DEMANDADO:  NELSON ÁLVAREZ QUIROGA 

 

ASUNTO:           CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

Respetada Señora Juez:  

 

JUANITA ARIZA BERNAL, mayor de edad con domicilio en la ciudad identificada 

con la Cédula de ciudadanía No. 1.136.886.740 de Bogotá, Abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta profesional No. 371.404 del C.S.J, en mi condición de 

apoderada del demandado NELSON ÁLVAREZ QUIROGA, personería reconocida 

mediante auto del auto del 10 de noviembre de 2022, mismo en el cual se me corrió 

traslado para contestar la presente demanda por conducta concluyente, auto que 

fue notificado por estado el día 11 de noviembre del calendado, procedo dentro del 

término de ley a dar contestación a la demanda verbal de menor cuantía de 

pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio, instaurada 

mediante apoderado judicial por la señora HELIA MABEL POVEDA ROMERO en 

contra de mi poderdante, dentro del proceso de la referencia teniendo en cuenta los 

siguientes:  

 

I. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: NO ES UN HECHO, se trata de un requisito para poder impetrar la 

presente acción, pues para el presente caso es necesario el derecho de postulación, 

y por lo anterior respecto de este, me atengo a la legalidad que el Despacho decida 

impartir a la documental (Poder Especial) aportada por el apoderado de la señora 

HELIA MABEL POVEDA ROMERO. 

 

SEGUNDO: NO ES UN HECHO, hace referencia a la ubicación y linderos del bien 

inmueble objeto de litigio, los cuales se encuentran contenidos en la escritura y el 

respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble en cuestión, este último 

que fue aportado como prueba en la demanda. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO, toda vez que la aquí demandante junto con su esposo 

el señor GUSTAVO GOMEZ CORREDOR (Q.E.P.D) suscribieron junto con mi 

poderdante, contrato de promesa de compraventa que recae sobre el inmueble 

objeto de litigio el día 22 de septiembre del año 1988, quienes en virtud de dicho 
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contrato y de las obligaciones pactadas recibieron la tenencia del bien inmueble en 

esa misma fecha.  

De igual forma resulta extraño señora Juez, que el apoderado de la aquí 

demandante, omite señalar que con anterioridad, su poderdante promovió demanda 

en reconvención por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, ante 

el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, bajo 

radicado 2012-0232; donde en Sentencia del 3 de marzo de 2016, quedó probado 

que la tenencia que la aquí demandante ha ejercido en el tiempo, ha sido derivada 

de la existencia de un vínculo contractual, este último en el cual el demandado en 

pertenencia se reservó el derecho de dominio del inmueble a usucapir, por lo tanto 

la posesión de la demandante nunca se ha ejercido sin el desconocimiento del 

dominio ajeno, lo que traduce en una mera tenencia del bien que se pretende a 

usucapir.  

 

CUARTO: NO ES UN HECHO, es una afirmación del apoderado de la demandante. 

De otro lado la misma no obedece a la realidad, máxime cuando el apoderado de la 

contraparte equívocamente enuncia que el término establecido por la Ley como 

requisito para la acción de pertenencia es de 10 años, toda vez que como se 

mencionó en el punto anterior, es claro que en este caso se debe dar aplicación a 

los requisitos de la Ley 50 de 1936, esto es 20 años y no ha de aplicarse la 

reducción a 10 años que hizo la Ley 791 de 2022, por cuanto su vigencia es 

posterior a los hechos del presente litigio. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO, toda vez que la presunta posesión que alega haber 

ejercido la demandante se originó por un vínculo contractual entre aquella y mi 

poderdante, en tal sentido, mi poderdante en dicho negocio jurídico se reservó el 

derecho de dominio del bien inmueble a usucapir hasta tanto no se cumpliera la 

condición de hacerse efectivo el pago total del precio o valor de venta, motivo por el 

cual lo ejercido por la demandante durante el tiempo ha sido la mera tenencia del 

bien inmueble. 

 

Ahora bien, entiéndase la reserva de dominio como el acuerdo o pacto que se 

establece entre los promitentes compradores y el promitente vendedor, por medio 

del cual este último conserva la propiedad que se incluye en el pacto hasta que se 

complete el total del importe pactado. Es importante aclarar a la señora Juez que el 

negocio jurídico celebrado entre las partes nunca se perfeccionó, ya que la aquí 

demandante y su esposo GUSTAVO GOMEZ CORREDOR (Q.E.P.D) nunca 

cumplieron con el pago total del valor de la venta, ni tampoco se celebró el negocio 

jurídico prometido. 

 

Consecuente a lo anterior, mi prohijado NUNCA transmitió el dominio que detenta 

sobre el bien inmueble en cuestión, motivo por el cual la posesión alegada por la 

señora POVEDA ROMERO, nunca se ejerció sin el desconocimiento del dominio 

ajeno, de allí que el hecho de que mi mandante entregará a título de tenencia a los 

prometientes compradores el inmueble en pleito, no configura un traslado de 

dominio ni mucho menos que la aquí demandante desconociera la calidad en la cual 

ha recibido el inmueble, de igual forma la demandante tiene pleno conocimiento del 

incumplimiento al negocio jurídico de promesa de compraventa por falta del pago 

de la totalidad del valor de dicho acto.  
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II. A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones me opongo a la prosperidad de todas y cada una de 

las pretensiones formuladas por la demandante conforme pasó a exponer:  

 

PRIMERA: ME OPONGO a la prosperidad de esta pues conforme quedó 

demostrado la posesión que alega la demandante fue detentada a consecuencia de 

las obligaciones de un Contrato Promesa de Compraventa proforma AA-855156 

firmado el día 22 de septiembre del año 1988 entre mi representado el señor 

NELSON ÁLVAREZ QUIROGA y los señores HELIA MABEL POVEDA ROMERO 

y GUSTAVO GÓMEZ CORREDOR (Q.E.P.D).  

 

Dicho contrato fue incumplido por los promitentes compradores, lo cual le ocasionó 

un grave perjuicio a mi representado, pues la aquí demandante y su esposo el señor 

GÓMEZ CORREDOR (Q.E.P.D) no sólo incumplieron lo pactado respecto del valor 

de venta en aquella promesa, sino que los promitentes compradores se obligaron a 

cancelar las cuotas de un crédito ante el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, que 

además no cancelaron en su totalidad, lo que derivó en un proceso ejecutivo que 

adelantó el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el año 2004 ante el Juzgado 

Catorce (14) Civil del Circuito de Bogotá, en contra de mi mandante por el no pago 

de la obligación hipotecaria que pesaba sobre el inmueble. 

  

Por el hecho del incumplimiento el señor NELSON ÁLVAREZ QUIROGA, fue 

reportado ante las diferentes centrales de riesgo, viéndose afectado laboral, 

profesional y financieramente, por lo que mi representado tuvo que salir al pago de 

la obligación ante el FONDO NACIONAL DEL AHORRO para así dar por terminado 

el proceso judicial en el año 2006.  

Teniendo en cuenta lo anterior, no está llamada a prosperar esta pretensión de la 

demandante, pues contrario a lo que pretende aquí, estamos frente a dos hechos 

claros y anteriormente probados en sede judicial, el primero, un Contrato Promesa 

de Compraventa proforma AA-855156 firmado el día 22 de septiembre del año 

1988 entre mi representado NELSON ÁLVAREZ QUIROGA y los señores HELIA 

MABEL POVEDA ROMERO y GUSTAVO GÓMEZ CORREDOR (Q.E.P.D), 

incumplido en las obligaciones contraídas por los mencionados señores, que lejos 

de tratarse de un dominio y pleno derecho, nos encontramos con un contrato sin 

resolver en donde mi representado se reservó el derecho de dominio hasta tanto no 

se cumpliese el pago total de la cosa, es decir la aquí demandante reconoce el pleno 

derecho de dominio a mi representado.  

El Segundo, nos encontramos frente a la institución jurídico procesal de la Cosa 

Juzgada pues mediante Sentencia del 3 de marzo de 2016, dentro del proceso 

Ordinario Reivindicatorio, en el cual la aquí demandante presentó demanda de 

reconvención por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, el cual 

cursó ante el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Soacha, 

Cundinamarca, bajo radicado 2012-0232; el presente litigio ya fue objeto de 

conocimiento y decisión por parte un Juez de la república, quien dictó sentencia y a 

su vez esta quedó debidamente ejecutoriada, configurando entonces lo establecido 
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en el Código General del Proceso en el artículo 303: “ARTÍCULO 303. COSA 

JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza 

de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad 

jurídica de partes.”  en este sentido queda probado señora Juez que la sentencia 

antes mencionada versa sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa y hay 

identidad jurídica de partes, respecto del presente litigio, excepción de mérito que 

desarrollaré posteriormente en el acápite correspondiente  

 

SEGUNDA: ME OPONGO, a que prospere la pretensión, toda vez que es una 

consecuencia de la anterior y no está llamada a prosperar por los motivos expuestos 

anteriormente, pues como se prueba en la presente contestación la pretensión 

principal de la demanda no está llamada a prosperar pues en ningún momento la 

posesión de la demandante se ha ejercido sin el desconocimiento del dominio ajeno, 

de igual forma en el caso bajo estudió debe aplicarse la institución jurídico procesal 

de la Cosa Juzgada, conforme lo develó la sentencia del 3 de marzo de 2016, 

proferida por el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Soacha, 

Cundinamarca, bajo radicado 2012-0232, y por lo tanto, me opongo a una 

sentencia que favorezca los intereses de la demandante. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Respetuosamente me permito proponer frente a esta acción las siguientes 

excepciones de mérito: 

 

1. FALTA DEL TIEMPO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA EL DERECHO 

QUE SE PRETENDE.  

 

Como quedó esbozado, en la contestación del hecho cuarto, a la señora HELIA 

MABEL POVEDA ROMERO, no le asiste razón al pretender el reconocimiento del 

derecho de dominio del inmueble por prescripción Adquisitiva Extraordinaria, pues 

contrario a la afirmación del apoderado de la demandante, quien indica que el 

requisito de tiempo establecido en la Ley para la acción de pertenencia es de 10 

años, es claro que en este caso se debe dar aplicación a los requisitos de la Ley 50 

de 1936, esto es 20 años y no ha de aplicarse la reducción a 10 años que hizo la 

Ley 791 de 2022, por cuanto su vigencia es posterior a los hechos del presente 

litigio.  

 

De igual forma, la aquí demandante no ha ejercido posesión sobre el inmueble que 

pretende usucapir con ánimo de señor y dueño, uno de los requisitos esenciales 

para la prosperidad de las pretensiones de esta demanda, pues la señora HELIA 

MABEL POVEDA ROMERO, junto con su difunto esposo (Q.E.P.D) establecieron 

un vínculo contractual con el señor NELSON ÁLVAREZ QUIROGA, mediante un 

contrato promesa de compraventa el cual no ha sido controvertido por las partes ni 

resuelto ante autoridad judicial competente, por lo que en efecto, la aquí 

demandante nunca detento la posesión que alega sin el desconocimiento del 
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dominio ajeno, situación fáctica y jurídica que ya fue objeto de pronunciamiento por 

parte de un Juez de la república quien así lo determinó.  

 

Lo que sí ocurrió es que, a consecuencia de las obligaciones contractuales, el 

demandado en pertenencia entregó anticipadamente el bien inmueble prometido en 

venta, dejando expresamente señalado en el contrato de promesa que se reservaba 

el dominio de dicho inmueble hasta que se cumpliera la obligación de hacer el pago 

total de la cosa. Cabe señalar que la Jurisprudencia vigente emitida por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, establece que “la entrega anticipada 

de lo que se promete en venta, concede a quien recibe la mera tenencia de la cosa, 

salvo que se hubiere convenido expresamente la transferencia de la posesión” (CSJ 

SC3642-2019, 9 sep., rad. 1991-02023- 01). 

 

Así mismo, dicha colegiatura en Sentencia SC5513-2021 Radicación No. 44650-31-

89-001-2008-00227-01, Magistrada Ponente HILDA GONZÁLEZ NEIRA, de fecha 

quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) ha sostenido:  

 

(...) la posición resguardada por la Sala por más de cuatro décadas, según la 

cual, cuando el promitente comprador de un inmueble, «lo recibe por virtud 

del cumplimiento anticipado de la obligación de entrega que corresponde al 

contrato prometido, toma conciencia de que el dominio de la cosa no le 

corresponde aún; que de este derecho no se ha desprendido todavía el 

prometiente vendedor, a quien por tanto el detentador considera dueño, a tal 

punto que lo requiere para que le transmita la propiedad ofrecida». De 

contera, la entrega de la cosa prometida no origina posesión material, salvo 

que en el convenio preparatorio se estipule de manera clara y expresa que 

«el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en posesión 

material la cosa sobre la cual versa el contrato de promesa, pues sólo así se 

manifestaría el desprendimiento del ánimo de señor o dueño en el promitente 

vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro comprador”  
           -subrayado de la Sala- (CSJ SC 24 jun. 1980, G.J. T. CLXVI, págs. 51 y 52). 

 

De modo que si los signatarios de la promesa de compraventa deciden 

anticipar el cumplimento del negocio proyectado y no pactan expresa e 

inequívocamente que se hace entrega antelada de la posesión sobre el bien 

prometido en venta, la secuela jurídica es que la cosa «se entiende entregada 

y recibida a título de mera tenencia, porque al prometerse con la celebración 

del definitivo, transferir y adquirir la propiedad de su dueño, se reconoce 

dominio ajeno, y tal reconocimiento, excluye la posesión  

 
-texto destacado- (CSJ SC 30 jul. 2010, rad. 2005-00154-01; en el mismo 

sentido CSJ SC7004-2014, 5 jun., rad. 2004-00209-01; CSJ SC16993-2014, 

12 dic., rad. 2010-00166-01 y CSJ SC10825- 2016, 8 ago., rad. 2011-00213-

01). 

 

Así las cosas, señora Juez, queda claro que NUNCA se cumplió con la promesa de 

celebrar el negocio jurídico de compraventa, pues los prometientes compradores 

incumplieron con las obligaciones pactadas, es así como la demandante ha 

ostentado el título de tenedora del bien inmueble objeto del presente litigio, y por lo 

tanto no es cierto que la señora HELIA MABEL POVEDA ROMERO, ejerza 
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posesión alguna que le permita adquirir por prescripción extraordinaria de dominio 

el bien en cuestión.  

 

 

2.  COSA JUZGADA 

 

Como se mencionó anteriormente, el apoderado de la demandante, omitió reseñar 

en sus hechos que existió un proceso ordinario reivindicatorio surtido en ante el 

Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, bajo 

radicado 2012-0232, adelantando por mi poderdante en contra de la aquí 

demandante y en el cual la señora POVEDA ROMERO promovió demanda de 

reconvención en pertenencia; litigio este, que versa sobre los mismos hechos y 

pretensiones que la parte accionante pretende hacer valer y que en definitiva, no se 

logra probar por parte del apoderado de la demandante, la ocurrencia de nuevos 

hechos, motivo por el cual no es posible impetrar de nuevo un proceso con igualdad 

de objeto, causa y partes, pues nos encontramos a la luz de la institución jurídico 

procesal de la Cosa Juzgada, contemplada en el artículo 303 del Código General 

del Proceso.  

Esta institución busca dotar a las decisiones de los jueces de un carácter definitivo, 

inmutable y vinculante, lo que impide que los jueces decidan sobre un asunto que 

ya fue resuelto en sede judicial. Lo que quiso el legislador con la institución de esta 

fue dotar de seguridad jurídica el ordenamiento procesal, a las partes y a la 

comunidad en general.  

 

La cosa juzgada, de vieja data la define la Corte Suprema de Justicia como la 

institución que: “consiste en la fuerza que la ley atribuye a las sentencias judiciales 

de resolver definitivamente, entre las partes, la cuestión controvertida, en forma que 

ya no puede volver a suscitarse entre ellas porque es absolutamente nula cualquier 

decisión posterior que le sea contraria.” (CSJ. SC. Sentencia de 13 de diciembre de 

1945.)  

 

De igual forma, dicha corporación ha definido su fin en reiterada jurisprudencia:  

 

“(…) alcanzar certeza en el resultado de los litigios, definir concretamente 

las situaciones de derecho, hacer efectivas las decisiones jurisdiccionales y 

evitar que las controversias se reabran definitivamente con perjuicio de la 

seguridad jurídica de las personas y del orden social del Estado (…). Si la 

función jurisdiccional busca el fin (…) de dirimir en autoridad los conflictos 

que suscita la actividad de los particulares o de los funcionarios de la 

administración, es claro que aquel objeto no se alcanza sino mediante la 

desaparición de la materia contenciosa –el litigio- que es un fenómeno 

anormal dentro de la organización jurídica de la sociedad. De ahí que decida 

la cuestión conflictiva con la plenitud de las formalidades procedimentales y 

el ejercicio de los recursos establecidos por la ley, con el propósito de 

garantizar la mayor certeza en las determinaciones de los jueces, se repute 

que la manifestación de voluntad de éstos en el ejercicio de la competencia 

que el derecho positivo del Estado le ha conferido es la verdad misma y 

como tal lleva en sí la fuerza legal necesaria para imponerse 

obligatoriamente (…)” 
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CSJ. SC. Sentencia de 30 de junio de 1980. En similar sentido: 

Sentencias de 5 de noviembre de 1969, 2 de marzo de 1976, 30 de 

junio de 1980, 29 de octubre de 1981, 24 de abril de 1984, 20 de 

agosto de 1985, 15 de junio de 2000, 14 de febrero de 2001, 12 de 

agosto de 2003, 19 de septiembre y 18 de diciembre de 2009, 16 

de diciembre de 2010, 7 de noviembre de 2013, y 8 de mayo de 

2014. 

 

Ahora bien, respecto de los requisitos para la configuración de la cosa juzgada se 

reseña por parte de la norma que estos son: la identidad de objeto, de causa y de 

partes, adicionalmente se advierte que los hechos nuevos permiten un nuevo 

análisis del fondo del asunto únicamente en relación con estos. Al respecto, la Corte 

Constitucional en Sentencia C-774/01 afirmó: 

 

“[…] Para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere: 

 

- Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma 

pretensión material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se 

presenta cuando sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, 

declarado o modificado sobre una o varias cosas o sobre una relación 

jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos elementos 

consecuenciales de un derecho que no fueron declarados expresamente. 

 

- Identidad de causa petendi (eadem causa petendi), es decir, la demanda y 

la decisión que hizo tránsito (sic) a cosa juzgada deben tener los mismos 

fundamentos o hechos como sustento. Cuando además de los mismos 

hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el 

análisis de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los 

fundamentos que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la 

nueva causa. 

 

- Identidad de partes, es decir, al proceso deben concurrir las mismas partes 

e intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión 

que constituye cosa juzgada […]” 

 

Para concluir, se observa entonces señora Juez, que no existe duda alguna y se 

acredita por parte de la suscrita apoderada el cumplimiento de los requisitos para 

que se configure la cosa juzgada en el asunto bajo estudio, motivo por el cual solicitó 

respetuosamente a su despacho se declare probada y prospere la presente 

excepción.  

 

 

3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 

TRÁMITE DE ESTE PROCESO.    

Ruego a su señoría que en la manera que resulte probadas otras excepciones sean 

declaradas de oficio  
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IV. PRUEBAS 

Comedidamente solicito señora Juez tener como pruebas y practicar las siguientes:  

 

A. DOCUMENTALES: 

 

1. Copia simple de la sentencia de fecha 3 de marzo de 2016, proferida por el 

Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, bajo 

radicado 2012-0232, en 14 folios;  

2. Copia simple del contrato promesa de compraventa proforma AA-855156 

firmado el día 22 de septiembre del año 1988 entre mi representado el señor 

NELSON ÁLVAREZ QUIROGA y los señores HELIA MABEL POVEDA 

ROMERO y GUSTAVO GÓMEZ CORREDOR (Q.E.P.D), en 3 folios. 

 

B. TESTIMONIALES 

 

Ruego a la señora Juez, fijar fecha y hora para que sean oídos los testimonios sobre 

los hechos de la presente contestación a los siguientes:  

1. La señora ROCÍO ALVAREZ QUIROGA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51`588.04 de Bogotá, residente en la ciudad de 

Bogotá en la Calle 23c No. 70-50 Int. 8 Apto 302 y con dirección de correo 

electrónico: virroq@gmail.com;  

2.  El señor EDILBERTO VILLAMIL, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19`394.397 de Bogotá, residente en la ciudad de Bogotá, y 

con numero de celular 312-5201419, dirección de correo electrónico 

edilbertovillamil@utadeo.edu.co. 

  

C. PRUEBA TRASLADADA. 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 174 del Código General del Proceso, 

solicito señora Juez, se decrete el traslado del contrato promesa de compraventa 

proforma AA-855156 firmado el día 22 de septiembre del año 1988, documental que 

reposa en el proceso ordinario reivindicatorio con radicado 2012-0232, del Juzgado 

Segundo (2) Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca. 

 

La prueba que se solicita trasladar recae sobre el mismo bien inmueble objeto de la 

actual litis, para   su   información Señora   Juez, manifiesto   que   la   parte   

demandante en este proceso actúo de igual manera en el proceso donde se practicó 

la prueba solicitada en   traslado, razón   por   la   cual   fue   controvertida   en   la 

mencionada litis.  

 

Consecuentemente, solicito respetuosamente señor Juez, se sirva oficiar al titular 

del despacho mencionado anteriormente solicitando el traslado de la prueba en 

cuestión.  

mailto:juariza-94@hotmail.com
mailto:virroq@gmail.com
mailto:edilbertovillamil@utadeo.edu.co
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                                                  JUANITA ARIZA BERNAL  
                                                                             ABOGADA ESPECIALIZADA EN DERECHO PÚBLICO  
 

Email: juariza-94@hotmail.com 
Cel. 319-2730369 

 

 

D. DOCUMENTALES APORTADAS POR LA DEMANDANTE 

1. Folio de matrícula inmobiliaria No. 051-28102.  

2. Escritura pública No. 8019 del 09 de septiembre de 1986, otorgada ante la 

Notaría 5 del Círculo de Bogotá.  

 

V. ANEXOS 

 

1. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  

2. Poder otorgado por el demandante para actuar.  

3. Copia simple de la tarjeta profesional de la suscrita apoderada  

 

VI. NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación téngase señor Juez las siguientes: 

Al demandante en la Calle 23c No. 70-50 Int. 8 Apto 302, de la ciudad de Bogotá y 

a la dirección de correo electrónico: nelsonaq1@gmail.com; 

A la suscrita apoderada, recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho y en 

la dirección de correo electrónico notificacionesab@hotmail.com y la dirección 

Carrera 10 A No. 119- 49 de la ciudad de Bogotá.  

 

 

Agradeciendo su atención. 

 

Del Despacho, respetuosamente, 

 

 

 

 

mailto:juariza-94@hotmail.com
mailto:nelsonaq1@gmail.com
mailto:notificacionesab@hotmail.com
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Ref. proceso reivindicatorio 2020-0315

Hubert Balamba <huberbalamba@gmail.com>
Mar 8/08/2023 2:56 PM

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (959 KB)
CERTIFCADO ESPECIAL 2020-0315.zip;

Buenas tardes, adjunto contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente.

Hubert Johan Balamba Lizarazo
CC 1030539470
TP 357.189 del C.S de la J.



Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL SOACHA CUNDINAMARCA. 
E.                                S.                          D. 
 
REF. PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 
 NUMERO:2020-00315-00 
 DEMANDANTE: NOHORA MERCEDES GARCIA DE WILCHES 
DEMANDADA: IRENE MORA ACUÑA 
 
HUBERTH JOHAN BALAMBA LIZARAZO, identificado con identificación 
ciudadana No. 1.030.539.470, T.P. No. 357.189 del C.S. de la J. por medio del 
presente escrito y en calidad de apoderado de la señora demandada, me 
permito, dentro del término de ley, dar contestación de la demanda, y a su vez 
proponer excepciones dentro del presente asunto. 
 
A los HECHOS. 
PRIMERO: ES CIERTO. Así aparece en la documental aportada por la parte 
actora. 
SEGUNDO: ES CIERTO. Así aparece en la documental aportada por la parte 
actora. 
TERCERO:   ES CIERTO PARCIALMENTE, ya que en la escritura aparecen los 
linderos, más no se puede afirmar que sean los mismos del inmueble objeto 
de la demanda. 
CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, en el folio de matrícula aparece la 
demandante como propietaria, más no está probado que haya o no prometido 
en venta el inmueble. 
QUINTO: ES CIERTO. Así aparece en el folio de matrícula. 
SEXTO: ES CIERTO. Así aparece en la documental aportada por la parte actora. 
SEPTIMO: Está respondido en el hecho CUARTO. 
OCTAVO: ES CIERTO PARCIALMENTE. La demandante no ha sido privada de la 
posesión del bien, ya que nunca la ha tenido. La señora NOHORA MERCEDES 
GARCIA DE WILCHES no ha habitado el predio objeto de la demanda. Es cierto 
que mi mandante ha tenido la posesión de la casa. 
NOVENO: NO ES CIERTO ES TOTALMENTE FALSO. La señora IRENE MORA 
ACUÑA, llegó a ocupar el inmueble por petición que le hizo el señor LUIS 
ALBERTO FELACIO, con quien ya sostenían una relación sentimental desde al 
mes de Julio de 2010, inclusive la relación se había iniciado antes de que la 
señora MORA ACUÑA llegara a ocupar el predio. En ningún momento hubo 



contrato de por medio para cuidar al señor FELACIO. Mi poderdante, por la 
relación que sostenía con dicho señor, le daba la alimentación y le ayudaba en 
sus necesidades, y la señora NOHORA MERCEDES, quien dijo ser prima del 
señor FELACIO, le entregaba dinero con la finalidad de que el señor FELACIO le 
hiciera escrituras del predio. Por eso hay recibos con pagos hechos a la señora 
IRENE MORA ACUÑA. 
Es totalmente falso que la señora IRENE internara al señor FELACIO en un 
geriátrico. Tal afirmación debe ser plenamente probada por la demandante. A 
la única parte que lo llevaba era a la EPS para sus consultas y tratamientos, por 
encontrarse bastante enfermo. 
Mi poderdante afirma, que la señora NOHORA MERCEDES fue quien internó 
en el 2013 al señor FELACIO, una señora HILDA lo sacó de allá lo trajo 
nuevamente a la casa y la señora IRENE siguió su convivencia con él hasta su 
fallecimiento el día 14 de abril de 2020.  
DECIMO: NO ES CIERTO ES TOTALMENTE FALSO. El señor FELACIO no tuvo que 
volver a su propiedad, ya que nunca había salido de ella. Tampoco la señora 
IRENE solicitó nuevamente ofrecer sus servicios porque, como ya se indicó, ella 
ya ocupaba el predio del señor FELACIO como su compañera. El dinero que 
generaba el arrendamiento del inmueble, es un hecho que debe ser probado 
por la señora NOHORA MERCEDES GARCIA. 
DECIMO PRIMERO: ES CIERTO PARCIALAMENTE. La demandante debe 
probarlo. No se le impidió ingresar, ni se cambiaron guardas. Es cierto que el 
señor FELACIO falleció el 14 de abril de 2020. 
DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. Mi poderdante compareció a la Inspección de 
Policía, allí manifestó que el inmueble era de su propiedad, reconociéndose 
como dueña en su condición de poseedora.   
DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO. La buena fe se presume, la mala se 
demuestra. 
DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO. Mi representada puede acceder a la 
propiedad del bien por prescripción. 
DECIMO QUINTO: En el hecho no se indica el valor del avalúo comercial del 
bien. 
DECIMO SEXTO: ES CIERTO. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL. 



De conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art.375 del C.G. del P. 
propongo la excepción mencionada, la que fundamento en los siguientes, 
HECHOS.  
1.- La señora IRENE MORA ACUÑA ingresó al inmueble ubicado en la calle 26B 
No. 2B-23 lote 6 mz R Urbanización Mariscal Sucre del municipio de Soacha 
Cundinamarca, desde el mes de Julio del año 2010. Lo hizo por iniciativa del 
señor LUIS ALBERTO FELACIO, quien era propietario del bien. Lo anterior, en 
razón a una relación sentimental que sostenían desde tiempo atrás, pero solo 
hasta esa fecha empezaron a convivir.  
2.- La señora MORA ACUÑA, desde esa fecha hasta la actualidad ha realizado 
actos de señora y dueña en el predio como son: Mejoras, pago de servicios 
públicos, arreglos locativos en el inmueble, sin pedir permiso a nadie, ni 
reconocer dominio ajeno menos de la señora HOHORA MERCEDES GARCIA DE 
WILCHES, identificada con C.C. No. 41 772.412, quien es propietaria del bien 
en la actualidad, tal como aparece en el folio de matrícula No. 051-18744 de 
la ORIP de Soacha. 
3.- Mi poderdante desde que ingresó al inmueble no se ha retirado de él, ni se 
ha ausentado no lo ha dejado abandonado. Su posesión siempre ha sido 
pública, pacífica e ininterrumpida por el término dispuesto por la ley para 
acceder a su propiedad por posesión. 
4.- El predio cuenta con estos linderos: 
POR UN COSTADO: en 6.00 mts. Con la calle 26B. 
POR EL OTRO COSTADO: En 12.00 mts. Con el lote No. 7. 
POR EL OTRO COSTADO: En 6.00 mts. Con el lote No. 15 y 
POR EL ULTIMO COSTADO: En 12.00 mts. Con el lote No.5 y encierra. 
 
El predio tiene el Folio de Matrícula No. 051.18744. 
4.- El inmueble tiene como actual propietaria a la señora NOHORA MERCEDES 
GARCIA DE WILCHES, quien lo adquirió por compra realizada al señor LUIS 
ALBERTO FELACIO por E.P. No 497 del 28-02-2015 de la Notaría 76 de Bogotá.  
5.- Los vecinos reconocen a mi poderdante como única propietaria del 
inmueble, y así lo afirmaran los testigos al momento de absolver sus 
testimonios.  
 
DERECHO. 
Mi poderdante reúne las exigencias de ley para adquirir el predio por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de vivienda de interés 
social como son: 



A.- Posesión material del prescribiente. 
B.- Posesión por el tiempo requerido por la ley. (Para el caso que nos ocupa, 
debe ser no menor de 5 años, según reza el Art.51 de la ley 9ª. De 1.989). 
C.- Que se trate de un bien prescriptible. 
D.- Que verse sobre vivienda de interés social. (Art.- 44 de la ley 9ª. De 1.989). 
E.- Que la posesión se haya ejercido ininterrumpidamente. 
 Igualmente existe total identidad entre el predio que se pretende en la 
demanda, con el que se posee. Tal situación se podrá verificar en la diligencia 
de inspección judicial. 
 
PRUEBAS. 
Para demostrar mis argumentos aporto como pruebas 
1.- Documentales. 
- Certificado catastral en el que aparece el avalúo del inmueble. 
- Certificado Especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos de 
Soacha. 
2.- Inspección Judicial: Sírvase Señora Juez realizar la diligencia de inspección 
judicial de que trata el Núm. 9 el Art.375 del C.G. del P.  
3.- Testimonios: Las siguientes personas declararán sobre la posesión ejercida 
por mi poderdante, antigüedad de la misma, la forma en que llegó a ocupar el 
predio, actos de señora y dueña que ha realizado en el inmueble, como 
mejoras, pago de servicios públicos, que la posesión ha sido pública, pacífica e 
ininterrumpida y demás actuaciones tendientes a demostrar la calidad de 
propietaria de mi mandante. 
 
 - FLOR BUSTOS ANZOLA: presidenta de la Junta de Acción Comunal. 
Identificada con C.C. No.39.662.116. Dirección de domicilio carrera 2B No. 26-
46. Tel. 322 363 980. 
 
- MARCO FIDEL LOZANO SALCEDO:  
 
 
C.c. No. 14.203.264 Domicilio calle 26 No.2ª-14. Teléfono 3156538591. 
 
- MARINA GUERRERO DE FIERRO: C.C. No. 41.304.042. Domicilio calle 26C No. 
2B-22 Tel. 761 62 09. 
 



- CLAUDIA PATRICIA NEUTA ZAMORA: - C.C. No. 51748361. Domicilio Calle 
26C No. 62b-17 Teléfono 311266´7132. 
 
DERECHO: 
Fundamento esta excepción en lo establecido en los Art.762, 2512 y s.s. del 
C.C. Art.375 del C.G. del P. y Ley 9ª. De 1989. 
 
 
NOTIFICACIONES. 
La parte actora las recibirá en las direcciones físicas y correos electrónicos 
mencionados en la demanda. 
Mi poderdante las recibirá en la Calle 26B No.2B-23 Lote 6 Mz R, Urbanización 
Mariscal Sucre de Soacha Cundinamarca, 
La demandada no tiene correo electrónico manifestación que me hace la 
misma poderdante. 
Las mías las recibiré en la Carrera 68B No.1-39 Sur Bogotá, Correo 
huberbalamba@gmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
 
HUBERTH JOHAN BALAMBA LIZARAZO 
C.C. No.1.030.539.470 
T.P. No. 357.189   
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CONTESTACION DEMANDA PERTENENCIA 202000479

Luis Jaime Castañeda Vaca <lujacava@hotmail.com>
Mar 31/10/2023 11:57 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (177 KB)
CONTESTAC. DEMANDA PERT. 0479.pdf;

Buenos días , atento saludo.

Como CURADOR AD-LITEM envío contestación de la demanda de pertenencia No. 20200479, dentro del término legal, a efecto de su trámite respec�vo.

Favor acusar recibido,

Atentamente,

LUIS JAIME CASTAÑEDA VACA
c.c. No. 19.095.596 de Bogotá
T.P. No. 44.20 del C.S.J. 



 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E.                       S.                      D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA CURADOR 
DEMANDA: PERTENENCIA DE CARLOS ARTURO MEDINA P. 
DEMANDADOS: JHON FREDDY RANIREZ V. 
 
RADICADO No. 25754400300120200047900 
                            
 
LUIS JAIME CASTAÑEDA VACA, abogado en ejercicio identificado con cedula 
No. 19.095.596 de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 44.250 del C. S. de la J. con 
residencia y domicilio la ciudad de Bogotá D. C., oficina 640 de la Calle 12 B No. 
7-80, correo lujacava@hotmail.com, actuando en mi condición de CURADOR 
AD-LITEM de los determinados e indeterminados a quienes represento en la 
pertenencia, con el presente escrito acudo ante su despacho para contestar la 
demanda en su representación, así: 
  

I. ME PRONUNCIO A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: El despacho deberá hacer una evaluación pormenorizada de 

todo el acervo probatorio allegado al expediente, no obstante, conforme al 

criterio del suscrito Curador AD-LITEM, se advierte una serie de eventualidades 

que no permiten una idea clara sobre la pretensión y el supuesto éxito que pueda 

tener aquel al final de la demanda propuesta.  

A LA SEGUNDA: Si a ello da lugar, es conforme y consecuente con la decisión 

que al final resulte.  

A LA TERCERA: No me opongo si de ello resultare alguna decisión que acoja 

las pretensiones.  

PETICIONES ESPECIALES: En cuanto a las peticiones especiales, ellas son 

una consecuencia del desarrollo del proceso. 

 

II. RESPECTO DE LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Es materia de probar lo allí manifestado. 

AL SEGUNDO: Así lo certifica el documento allegado al expediente. 

AL TERCERO: Así se desprende de los documentos presentados 



AL CUARTO HECHO: Es la consecuencia que resulte de las pruebas allegadas. 

AL QUINTO: Es una afirmación que se debe corroborar con las pruebas 

respectivas que se allegan y/o las declaraciones que se indiquen para determinar 

la veracidad de lo dicho, puesto que, al respecto no tengo ninguna información 

sobre lo relatado por la demandante, razón por la cual no puedo negarlo ni 

afirmarlo.  

AL SEXTO: Es lo que corresponde probar dentro de la demanda, es una 

situación que no me consta, en tanto no puedo negarlo ni afirmarlo.  

AL SEPTIMO: Esta afirmación no me consta y de igual forma como lo expresé 

antes, es una situación que se debe corroborar con las pruebas respectivas que 

se allegan, así como las declaraciones que se indiquen para determinar la 

veracidad de lo fáctico.  

AL OCTAVO: Es una afirmación que se debe corroborar con las pruebas 

respectivas que se alleguen al expediente, de ello no me consta. 

AL NOVENO: Sobre esta afirmación no puedo ni negar ni afirmar.  

AL DECIMO: Así lo indica la nomenclatura 

AL DECIMO PRIMERO: Así lo informan las contestaciones. Sobre lo demás es 

materia de pruebas. 

AL DECIMO SEGUNDO: Eso es materia probatoria dentro del desarrollo del 

proceso. 

 

III. EXCEPCION DE INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 

 

 

1. El suscrito CURADOR AD-LITEM, advierte dentro de este proceso que, en el 

transcurso de los diez años anteriores que indica la ley para usucapir el bien, 

observa una serie de eventualidades que, desde el punto de vista jurídico y 

jurisprudencial, no permiten declarar la prescripción del bien indicado, para 

lo cual, debo resaltar lo siguiente: 

 

a) El inmueble materia de la usucapión, distinguido en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-42733 ubicado en la Carrera 8 No. 4-28 Lote 21 

Manzana 13 León XII de Soacha, tiene anotaciones que se encuentran dentro 

del periodo de los diez años aludidos para usucapir dicho inmueble y, en 

primer lugar, tenemos la ANOTACION No. 11, de fecha 20 de mayo de 2014 

una limitación al dominio y compraventa de derechos de cuota en una 

proporción del 70%, la cual se realiza con Escritura Pública No. 1763 del 16 

de mayo de 2014 otorgada en la Notaría Primera de Soacha, otorgada por 



quienes aparecen como dueños, situación que de entrada hay una actuación 

que interrumpe la prescripción alegada y desvirtúa la posesión quieta y 

pacífica que prescribe la ley. 

 

b) En la ANOTACION 14 de fecha del 02 de agosto de 2019, se cancela una 

providencia judicial, lo que indica que existió un proceso verbal de 

Pertenencia, situación que avizora una reclamación que interrumpe la 

posesión quieta y pacífica de los demandantes. 

 

c) En la ANOTACION 15, con Escritura Pública No. 3601 del 20 de agosto de 

2019, aparece la Compraventa de derechos de cuota en una proporción del 

30%, otorgada en la Notaría Primera de Soacha, de LUZ MARY RENGIFO 

RICO a JOHN FEREDDY RAMIREZ VARGAS, acto jurídico que de alguna 

manera afecta el predio a usucapir, por cuanto además se habla de un 

inmueble de mayor extensión como se deduce de los documentos allegados.   

 

2. Sobre la Posesión quieta y pacífica que pregonan las normas sustanciales, 

de procedimiento y los conceptos de la jurisprudencia, tenemos que la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, conceptuó así en sentencia del 14 de 

mayo de 1987, expediente No. 1546: 

«[…] La ley civil en el artículo 2539 del Código de la materia, dispone que 
se ‘interrumpe civilmente la prescripción por demanda judicial; salvo los 
casos del artículo 2524 del C. C.’, hoy 90 del Código de Procedimiento 
Civil. 
 
La interrupción de la prescripción es un fenómeno o hecho jurídico que 
todas las legislaciones regulan y consiste en todo hecho apto para destruir 
las condiciones o requisitos fundamentales de la prescripción (posesión 
en el tercero e inactividad del propietario); y si se trata de la denominada 
interrupción civil, es toda acción o pretensión judicial deducida por el 
dueño contra el poseedor, mediante la cual éste quedó advertido del 
inequívoco propósito de aquél de poner término a su renuencia o dejadez 
en el ejercicio del derecho, aun cuando no sea necesariamente la acción 
de dominio o reivindicatoria que si ciertamente es el instrumento jurídico 
que mejor revela la voluntad del propietario de recuperar la posesión del 
bien y ejercer los atributos propios de dueño principalmente el de 
persecución” (Cursivas fuera del texto). 

 

3. Señora Juez: no obstante, mis consideraciones y exposición, debo dejar a 

criterio de su Señoría el estudio pertinente de todo el acervo probatorio 

allegado al expediente para que se dé una decisión ajustada a las normas 

legales tanto sustanciales como de procedimiento. 

 

 



 

IV. CUALQUIER EXCEPCION INNOMINADA QUE SURJA 

 

Conforme lo preceptúa el artículo 282 del C.G. del P., en la eventualidad que se 

presentare la existencia de cualquier excepción que conduzca a denegar las 

pretensiones de la demanda con respecto a las personas indeterminadas, el 

despacho podrá declararla oficiosamente si de cualquier hecho que aparezca o 

constituya un excepción.  

 

V. LAS PRUEBAS APORTADAS: 

 

Las considero ajustadas para el desarrollo de esta demanda, en cuanto que se 

consideren pertinentes para el cumplimiento del objetivo pretendido, pero deberá 

ser sometida a un examen valorativo riguroso de las pruebas allegadas. 

  

VI. NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito Curador en la Calle 12 B No. 7-80 Oficina 640 de Bogotá, correo 

lujacava@hotmail.com Celular 3133428844. 

En estos términos doy por contestada la demanda. 

Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 
 
LUIS JAIME CASTAÑEDA VACA 
c.c. No. 19.095.596 de Bogotá 
T.P. No. 44.250 del C. S. J. 
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Señores: 
JUZGADO 01 CIVILMUNICIPAL 
SOACHA 
E.       S.      D. 
 
 
EXPEDIENTE     291/2021 
PROCESO PERTENENCIA 
DTE JOSE ADELMO BABATIVA 
DDO VIVIENDAS LA MEDIAZONGA SAS 
 
MARLENE ROMERO DE RAMIREZ, apoderada de la parte demandada en el 
expediente, me notifico de la demanda de la referencia y adjunto poder 
debidamente diligenciado para que se me reconozca personería jurídica. 
 
A LOS HECHOS 
 
1-Manifiesta mi mandante que no le consta porque el señor Aniceto Rojas 
Vargas no ocupaba el predio ni era el propietario como se deprende del 
certificado de libertad matricula 051-72962, invadió muchos lotes propiedad 
de la sociedad demandada y vendió abusivamente, en cuanto a la descripción 
del predio en cuanto a linderos me atengo a lo que se pruebe. 
 
2-Manifiesta mi mandante que es parcialmente cierto, se identifica como lo 
enuncia la cédula catastral y la matricula, pero no les consta una posesión 
quieta y pacifica como lo enuncia la demanda, me atengo a lo que se pruebe. 
 
3-Manifiesta mi mandante que no le consta precisamente porque por parte de 
Guillermo Borda representante legal principal de la sociedad se interpusieron 
querellas, procesos de restitución, ante inspección 4a de policía y gobierno 
pero no fue posible que atendieran positivamente las acciones iniciadas, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
4-No nos consta el inmueble es una construcción que se levantó 
abusivamente en el predio del cual mi poderdante es propietario señor y 
dueño. 
 
5- No nos consta el inmueble es una construcción que se levantó 
abusivamente en el predio del cual mi poderdante es propietario señor y 
dueño. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
1-FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO 
POR EL DEMANDANTE:  
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El demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de 
pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble 
citado en la pretensión primera Lote 3 de la Manzana 8 del barrio Balcanes del 
Municipio de Soacha, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: 
Con el Lote 1 de la misma Manzana; por el SUR: Con el Lote 5 de la misma 
manzana; por el ORIENTE: Con el lote 2 de la misma manzana; por el OCCIDENTE: 
Con la vía pública y encierra. Inmueble ubicado hoy en la Calle 61 No 1A21 del 
barrio Balcanes de Soacha, e identificado con la Cédula Catastral No 01-04-00-00-
0318-0003-5-00-00-0001 y la Matrícula Inmobiliaria No 051-72962 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Soacha,, supuestamente por haber ostentado 
la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde el año de 1989.  
. Como quiera que no están probados, -tal como se demostrará en el debate 
probatorio-, los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo 
pedido en la demanda, deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y 
perjuicios a la parte actora.  

 
2-FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR EL 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPION.  

 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 
acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como 
única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo 
establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 
concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos, y que 
no existan por parte de quien ostenta la calidad de propietario acciones para impedir 
esta ´posesión quieta y pacífica Inobservado alguno, la configuración jurídico 
necesario para la configuración de la acción se desvanece, generando, por 
sustracción de materia, la negación de lo pretendido. De allí que la demandante, no 
aporta los medios idóneos que, a la sazón, den certeza de su posesión sobre el 
respectivo predio y que el predio que se pretende usucapir no se encuentra 
debidamente delimitado ya que efectivamente no pertenece al predio de mayor 
extensión, sino que se olvida que los artículos 1757 del Código Civil y 167 del 
Código General del Proceso, establece que a la parte interesada le corresponde -
onus probandi- acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o sea, 
que tales disposiciones consagra por vía de principio la carga de la parte actora de 
probar los supuestos fácticos contenidos en las normas jurídicas cuyos efectos 
persiguen. Por manera que la demandante no tiene la posesión anunciada - con 
todos sus ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera personal, la 
identidad del predio con la realidad fáctica de su ubicación geográfica que exige la 
ley para el éxito de la usucapión, tal como se demostrara durante el debate 
probatorio. Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes 
a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 
pretensiones. 
 
 3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO.  
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Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia.  

 
PRUEBAS 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, 
a fin de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los 
hechos y las pretensiones de la demanda, a saber:  
 
1-INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez se sirva hacer 
comparecer al Juzgado al demandante, JOSE ADELMO BABATIVA Y AL 
REPRESENTANTE LEGAL ALONSO JIMENEZ subgerente de la sociedad 
Viviendas la Mediazonga para que en el día y hora señalada absuelvan el 
interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre los 
hechos de la demanda, la contestación de la misma y las excepciones 
formuladas. 

  
 
2-DECLARACION DE TERCEROS: Comedidamente solicito al señor Juez se 
sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio de las siguientes 
personas, quienes son mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en 
Bogotá, y Soacha, para que depongan todo lo que les conste sobre los hechos 
de las excepciones formuladas y demás que tengan conocimiento 
-Rodrigo Borda Sáenz varón, residenciado y domiciliado en Bogotá correo 
electrónico rodriborda59@gmail.com 
-Marcela Borda Sáenz, mujer, residenciada y domiciliada en Bogotá correo 
electrónico guibc@hotmail.com 
-Francisco Alberto Torres Romero CC 79306316 varón, residenciado y 
domiciliado en el municipio de Soacha correo electrónico franaltorr@gmail.com 
 
3-DOCUMENTALES 
Recibo del Pago impuesto predial 2019 al 2023 del predio Catastral No 01-04-
00-00-0318-0003-5-00-00-0001 y la Matrícula Inmobiliaria No 051-72962 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyo avaluio catastral  
es 16.920.000 como del recibo se concluye 
-Certificado de libertad obra en el expediente 
Poder conferido obra en el expediente 
 
4-PRUEBAS TRASLADADAS 
-Oficiar al Juzgado 2 civil del circuito Soacha proceso 2001-320-1 dte Jose 
Adelmo Babativa y Gloria Melgarejo demandado Viviendas Mediazonga Ltda 
hoy Viviendas Mediazonga Sas, solicitando copia de la sentencia 2005 
anotación 2 y 3 del certificado de libertad del predio objeto de la pertenencia 
-Oficiar a la inspección 4 de policía Soacha para que se informe las querellas 
interpuestas contra los que ocupan indebidamente estos lotes del barrio los 
Balcanes 

mailto:franaltorr@gmail.com
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-Oficiar a la Alcaldia de Soacha para que informe al juzgado las acciones, ante 
gobierno y planeación que ha ejercido la hoy demanda Vivienda Mediazonga 
sas como propietario ejerciendo asi el senorio que le corresponde 
 
 
5-INSPECCION JUDICIAL 
Solicito se fije fecha y hora para inspección judicial para verificar el inmueble e 
identificarlo en su totalidad, 
 
6-PERITAZGO 
 Solicito a su despacho se nombre perito que establezca linderos y valor del 
bien que se pretende por usucapión, titularidad y legalización del predio 

 
Notificaciones   la suscrita al correo  
 
marleneromeroder@gmail.com 
 
Atentamente 

 
MARLENE R DE RAMIREZ 
T.P.91.589 CSJ 





Señores: 
JUZGADO 01 CIVILMUNICIPAL 
SOACHA 
E.       S.      D. 
 
EXPEDIENTE     291/2021 
PROCESO PERTENENCIA 
DTE JOSE ADELMO BABATIVA 
DDO VIVIENDAS LA MEDIAZONGA SAS 
 
MARLENE ROMERO DE RAMIREZ, apoderada de la parte demandada en el 
expediente, me notifico de la demanda de la referencia y adjunto poder 
debidamente diligenciado para que se me reconozca personería jurídica. 
 
A LOS HECHOS, me refiero en la contestación de la demanda 
PETICION Solicito a su despacho con respeto se declare probada la excepción 
previa que interpongo 
 
EXCEPCIONES PREVIAS 
La demanda se debe rechazar de plano por la causal numeral 1 art 100 CGP  
falta de competencia, el predio objeto de esta pertenencia que pretende el 
demandante adquirir por usucapión  tiene un avaluó catastral 2023 de 
$20.571.000 que no corresponde a lo enuncia el demandante 
   
PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
Recibo del Pago impuesto predial 2019 al 2023 del predio Catastral No 01-04-
00-00-0318-0003-5-00-00-0001 y la Matrícula Inmobiliaria No 051-72962 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, cuyo avaluio catastral  
es $ 20.571.000 como del recibo se concluye 

 

Notificaciones   la suscrita al correo marleneromeroder@gmail.com 
A las partes  las que obran en el expédiente 
 

Atentamente 

 
MARLENE R DE RAMIREZ 
T.P.91.589 CSJ 
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